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DE LA PBOYIMA M LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

tiuógo ĉ ue loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios re-
«ibAfn,lo« números del Bo/e/ínque correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitio de costumbre dondeipormanecerá hasta el re-
clbo del número Brguiente. *. ,. 

Los Secretarios cuidarán de conservar losBo/e-
tino coleccionados ordeiadámente para auencua-
darnacion que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIEUCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

' PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
auscricion.' , . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades; escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, RC in
sertaran oficialmente*, asimismo cualquier anuncio 
coheernicnte al servicio nacional, 'qué dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un reaí, adelantado, por cada Unco, de inscicion. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Conjejo de Jlinislros. 

^ S . - i M . e l R e y ( Q . D . G . ) sa l ió 
e l d i u 5 de Es te l l a á las nueve de 
l a m a ñ a n a ; y d e s p u é s * de v i s i t a r 
e l fuerte de la c ú s p i d e ' d e M ó n t e -
J u r r a , c o n t i n u ó su m a r c h a ; h a 
b i e n d o l legado á las dos y m e d i a 
de l a tarde á L o s A r c o s , donde 
p e r n o c t ó , s in novedad en su i m 
por tante s a l u d . 

: ^ S . A . R . l a . S a r é h f e i m a ' S e ñ o r a 
P r incesa , de Astur ias c o n t i n ú a s in 
novedad ; en su i m p o r t a n t e . s a l i i d 
en e l Real S i t i o de E l P a r d o . 

(Gaceta del 4 dü Marüo.) 

IleapnehoM telegrúüco* y aotlclan 
rcftfVcnles ú In insurrección car lis

ta cu el ¡Yorlci rccibidoH hasta lu 
madrugada de hoy. 

, Puente la Reina 3, S'áO n.—Guer
ra Marzo 3, 9'35 n.—Ministro Guer 
ra al, Subsecrettirío Guerra: 

«S . M . ha lleg-ado sin novedad á 
este punto,, subiendo inmediatamente 
después á visitar el fuurte do San 
Guillermo. Mañana continuará á E s 
tella. » 

Sun Sebastian 3, 9'25 u.—Guerra 
Marzo 3, 10-17 n.—Comandante en 
Jefe primer Cuerpo Izquierda Subse-
cretario Guerra: 

«No ocurro novedad. Su han pre
sentado Í20 carlistas; c^0'ido un cañón 
do á cuatro, 130 cajones da car tu jos , 
300 granadas, la documentacJ^Pde 
la.fábrica de Vera, lu maquinaria de 
3ade Echular, y otros efectos.» 

_ • 0 -

. tGacetíi del ü de Marzo.) 

Puente la Reina 4 Marzo, 0 m . — 

Guerra 4, .9*54.'m.—Ministro Guerra 
á Subsecretario'Guerra: " 

«S. M . sale á ' las nuere de esta ma
ñ a n a para Estella.» - ,• 

. Vi tor ia 3 Marzo, S'SS- t.—Guerra 
4 id . , 7,\5 n.—Comandante general 
al Subsecretario Guerra: 

«El Gobernador militar dé Vizcaya ' 
inanifiesta qñ'e al Comandante do la 
columna de fíuardiacivilque opera en 
OroKco.se le ha o presentado á indulto; 
uii( l\jniente Coronel, uu Capi tán, dos 
Alféreces. 14 carlistas y dos Maestros 
arraeros. Participa' atíemiis' que por 
diclía columna se ha descubierto un 
depósito de armamento, municiones, 
vestuario yequipo. consistente en 233 
fusiles de varios sistemas, 208 bayo
netas, 18 sacos de cartuchos raetáli-
coá, 176 pantalones, 37 blusas, 27 
camisas y 78 botaa para vino. » 

Tafalla 4 Marzo, 8'40 n.—Guerra 
5, 3,17 m.—Brigadier Jefe Sección 
campaña al Prosidente Consejo y Sub
secretario Guerra: 

«S. M . ha entrado á las dos de la 
tarde en esta ciudad, siendo recibido 
por uu inmenso gentío que se agolpa
ba en los balcones y calles del t ránsi 
to con objeto dti demostar su profunda 
adhesión y respeto hácía lu Augusta 
Persona, al par que su gratitud por 
ver «kanzada la paz que. tanto anhe
laba * 

(Gaceta del 0 do Marzo.) 

Logroño 5,11'55 n.r-rGuerraGMar-
;ÍO, 1*18 m.—Ministre Guerra Presi
dente Consejo Subsecretario Guerra: 

«Los Arcos 5.—S. M . ha visitado 
hoy el fuerte de la cúspide de Monte-
Jurru, continuando después su mar
cha á este punto, donde entró sin no
vedad ú las dos y media de la tarde.» 

Vitoria 5 Marzo, W4S> n.—Guer
ra tí Marzo, 1*18 m.—General Jefe de 
Estado Mayor general a l Ministro 
Guerra: • ? • • 

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado á indulto en Bilbao dos titu
lados Tenientes Coroneles, un C o 

mandante, dos Capitanes, dos Tenien
tes, cinco Alféreces y 132 de tropa de 
diferentes batallones carlistas con tres 
Curas y 523 sedentarios de varios 
pueblos de Vizcaya.» 

San Sebastian"4 Marzo, 6*15 t.— 
Guerra 5, .VI t . — E l Camivndaute «n 
Jefe primer Cuerpo Subsecretario 
Guerra: 

«Eri Tolosa y .Azpei t ía se han pre* 
sentado 48 carlistas-, • recogiéndose 
236 fusiles.' No hay., noticias dé par
tida alguna, ni ocurre novedad.» 

Bayona 3 ,5 '25 t .—Madr id 4, 12'36 
mañana .—El Cónsul general al Pre
sidente del Consejo de Ministros: 

• A pe ía r de las in t r igas -más re
pugnantes para impedir se presenten 
los carlistas á indulto, y conc i l i ábu
los do algunos de ellos con personas 
de los partidos demagógicos que han 
venido á entenderse con estos, las pre
sentaciones á indulto son hoy ya nu
merosas, » 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

E x p o s i c i ó n . 

Señor: E n el momento en que. ter
mina la guerra, uno de los primeros 
deberes delGoVierno,interpretando los 
sentimientos de V . M . , es devolverá 
sus hogares todos los hombres que no 
sean absolutamente necesarios en las 
filas del Ejército, y cuyos brazos ne
cesitan la agricultura, lu industria y 
todos los ramos de hi riqueza pública 
que tanto ha sufrido en estos últimos 
años, y que coa la paz ha de florecer 
nuevamente. 

No cree el Gobierno posible ní con
veniente pensar ahora en la reducción 
de los cuadros del Ejérci to, si bien 
no desconoce que habrá que* introdu
cir en su organización las reformas 
necesarias para mantenerlo siempre 
en disposición de pasar ráp idamente 
del pió de paz a l de guerra; pero lo 
que'en su concepto puede desde luego 
reducirse sin alteración sensible es.la 

fuerza efectiva de todas las armas é 
institutos, atendida la crecida cifra á 
que se elevaron con motivo de la 
guerra. 

Algunas disposiciones en este sen
tido se propone someter,en breve á la 
consideración dti V . M . el Ministro 
que suscribe, á medida que lo pt'rraita 
el detenido estudio que de ellas es 
preciso hacer; pero hay una que el 
Go ierno considera de la. mayor u r 
gencia, por exigirlo un sentimiento^ 
de justicia y equidad, cual es el l i 
cénciamiento inmediato de los. sol
dados del " reemplazo dé" lS70~ que; 
cumplidos ya en el año últ imo, han 
continuado en las filas;Con una abne
gación y un heroísmo que les.hacen 
acreedores al eterno agradecimiento 
de la Pá t r i a . 

Fundado en estas consideraciones 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que tiene la honra de suscri
bir esta exposición somete á la apro
bación de V . M . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Pamplona 3 de Marzo de 1873.— 
S e ñ o r : A L . R . P . de V . M . , F r a n 
cisco de Ceballos. 

REAL DECItürO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá desde 

luego á expedir sus licencias absolu
tas á todos los individuos que, proce-
centes del llamamiento de A b r i l de 
1870, hayan extinguido su total com
promiso con el año de abono concedi
do por decreto de 3 de Febrero de 
1871, y á los de quintas anteriores 
que por cualquier circunstancia se 
hal len en las filas y que estén i g u a l 
mente cumplidos. 

A r t . 2.° A los procedentes del c i 
tado reemplazo de 1870, ó de anterio
res que se hallen en el servicio por 
haber optado por l a crují del . Mérito 
militar en vez del; año, .de atymo, se 
concederá licencia i l imitada,, y la ab-
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l if . 

soluta cuando hayan extinguido su 
total empeño. 

A r t . 3." E n uno y, otro caso se les 
socorrerá con habeÁip' pan hasta fin 
del mes actual; debiendo ser conduci
dos & sus thogaresv^e'n los casosVque 
sea posible,- por'las vins férreas y ma
r í t imas por cu.en'ta.del Estado.1- >. ., 

A r t . 4 . ' Los cumplidos serán baja 
de&j i l i r a el 31 del actual; y los que 
obtengan licencia i l imi tada, por fin 
del mes en que se les dé la absoluta. 

A r t . 5. ' Por los cuerpos se proce
derá á formar los ajustes definitivos;11 
abonándoles-sus alcances, á.cuyo efec
to se les fal¡c¡tórán.-Uos;fóndb3:slifi-í.í 
cientes. 

. ,Ar t . 6." ,,Los que.prefieran conti
nuar én las filas * recibir sus-Iicencias 
podrán verificárlo1,én'las;cc)ndicibnes 
que establecen" las •disposicionesiyi^ 
gentes. ' ' ' " : ' 

A r t . 7 . ' .Por-ol . Ministerio..de J a 
Guerra se dictarán las órdenes nece
sarias para él cumplimiento dé 'esté 
decretó. " ' ' ; : n 

Dado éh Pamplona á tres de Marzo! 
de m i l ochocientos setenta y seis.—' 
A L F O N S Ó — E l l l i nistro de í a Guer
ra, francisco dé Ceballos. ' '• 

fin de) mea actual, socorriéndoles de( 
haber y pan hasta dicha fecha, JJ^iu1-: 
rizándoles para usar de la tv ias •fér
reas JÍ marít imas, por cuentH dr i^Bs- . ' 
todo, donde las haya, para.regresar á 

. sus hogares... ^ f-,'. : 
, A r t . 3.° Serán' ajustados de sus 

.'•haberes h a s t a . l á ' j e c h a d e su baja y 
'sé les satisfarán sus alcances, á cuyo 
efecto se dispondrá ío^onven ien te , 

Ar t . 4.* Los que prefieran conti
nuar eo el servicio.gptjr£n verificarlo, 

íen las-cdñdicianes; qné!establécen-ilas' 
'disposiciones LT¡géntes; S e b i é n d o l é n 
este caso ser.de3tinados_.á batallones^ 
activos. . . . . , . , 

A r t . 5.* Por 'e l Ministerio de la 
(Juerra se dic tarán las órdenes opor
tunas ¿para el cumplimiento de este 

'decréto^ 
. Dado en Pamplona á tres de Marzo 

dé' 'mil . ochocientos setenta y seis.— 
A L F O S S . O . — E l M i nistro. d e j a G u er
ra, Francisco de Ceballos. 

mitas. 

. '• Ju l i án Mar t in Fernandez; edad 44 
•.ifios, es ta türa regular, algo gr&ssóí.-
bastanteni'oreno, barba cerradáj-viste 
elástic^-color nblancado. con puntas' 
negras, panta lón máhonoscuro, boiúa 
y zapatos, • : f ' 

Segundo Granda Port i l la; estatura; 
alta,'edad 22'a&os, cara redonda, cb-
lor'bueho, barba lampiña y ojos blan 
cos; viste pantalón remontado y cha -

Vqueta "deípaflo,. gorrary alpargatas}' 
.lleva; adém'ás%ñk capa. . '! j -

5Sxpo»teioB; 

] S E Ñ O R : A l llamarse n i servicio 
por decreto de 18 dé Julio de 1874 
un reemplazo extraordinario de ,125 
m i l hombres de 22 á ' 3 5 af io9 , :con ' la 
obligación de servir durante .la guer
ra y seis meses mas," vinieron, mu*. 

• chos casados qtie no habiendo .regis-.. 
t rado 'c ivi lmente 'su matrimonia no. 
pudiéron eximirse1'del servició. E l . . 
Gobieruo procuró mejorar hasta1 don-i' 
de le fué' posible las- condiciones en 
que éstos habían dé prestar'sn servi
cio, dañdo sns IHIericias á los, que te
nían hijos, y formando batallones se
dentarios c o n ' l o s ^ i i é no los toninu.' 
Hoy , que terminada la guerra es 5ÍreJ 
ciso reducir lá-fuerza del Ejército 
cuánto lo ' permitan las • necesidades'^ 
del servicio, cree «1 Gobierno es ¡le
gado el caso de restituir á sus casas 
los individuos que forman estos bata
llones, reemplazándolos en las guar
niciones que dan, por cuerpos activos. 

Fundado en estas razones, q l Mi", 
nistro.que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, someter á la 
aprobación de . V.t M . el siguiente 
proyecto de decreto.' -f 
• Pamplona 3 de Marzo de . 1876.— 
S E Ñ O R : A ; L . . S . P . de V . - M . , F ran
cisco de Ceballos. * r 

MUt MCUtlO. 

Conforin'ándbmé con lo propuesto 
por'"el Ministró de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° ' ' Se expedirá la licen

cia absoluta á ' todos los' individuos 
casados sin hi jos ' que sirVen' en los 
batallones sedentarios.' ' ' 
" A r t . 2.° Serán dados "de baja por 

• ...., 'Gobierno dé;proyincia. • , 

, , .. . C i r c u l a r . — N ú m 1.42. 

H a b i é n d o s e fugado con fondos 
del Es t ado el A ' l m i i i . i s l i a d p r . de 
L o t e r i a s 'en - B a r c e l o n a D . M i g n é l 
Melera: y : P a r c e r i s a ; cuyas s e ñ a s • 
personales á c o i i l i ñ u a c i ó n se e k -

- presan,] .é i g n o r á n d o s e su parade- : 
l r p ; . enca rgo ú . l o s S e ñ o r é s ' . A I c á í - ' 
des, G u a r d i a c i v i l y d e m á s , agen 
tes de m i u n l o r i d a d , p r o c u r e n l a 
busca y c a p U i r á d e l i n d i c a d o s u -
g o l o , y c a s ó ' d e ' s e r h a b i d o , le 
po i id rá r i á" m i ]d ¡ spbs ic ¡on ' c b n 
las segur idades d e b i d a s . 

L e ó n 5 de M a r z o de 1876.— 
E l G o b e r n a d o r interino", Ubaldo 
de A%i>ia%ú. 

Edad 4Ü años, estatura alta, pelo 
rubio canoso, o\os azules, nariz regu
lar, .barba rubia con patillas, cara 
larga, coíoi' b u e h ó y moreno. 

Circular .—Núin."T44. " 
••.•\\ ,'.;;M ::' , HE '•' 

••"-Siendo responsable & c u b r i r . e l 
cupo dej A y u n t a m i e n t o de Y é g a -
m'iári , e l m o z o F r a n c i s c o de l R i o . 
N ico l á s^ n ú m e r o 7,- en;.el r eem- ; , 
plazo de 100.000 h o m b r e s , p o r : 
e l - q u e e s ¿ á . declarado prófugo,.. 
en u l e n c i p n á no haberse presen* 
tado hasta la fecha á. cub 'r i r . p l a 
z a , 6 i g n o r á n d o s e su pa rade ro ; 
enca rgo á los s e ñ o r e s ' A l c a l d e s , 
G u a r d i a c i v i l ' y d e m á s d é p e n d i e n -
t é s d é m i a ü t o r i d á d , procedap á 
l a busca y c a p l u r a de d i cho p r ó 
fugo , y, caso de .ser hab ido , p o 
nerle á d i s p o s i c i ó n de este, G o 
b i e r n o , á fin - de que pueda sor 
d á t l o de baja el suplente que p ó r 
é l eslí t s i r v i e n d o . ' '.',' 

. L e ó n 6 'de M a r z o idé 1876.—• 
E l G o b e r n a d o r i n t e r ino , Ubaldo 
de Asjiitnti. . .'.. .' 

'.SISAS. 

Edad- 10 a'üos, estatura la" talla 
próximameh te de -1*560'-milímetros, 
pelo rojo, cejas al pelo;-nariz gruesa, 
barba naciente,-boca' regular,' color 
blanco, aire sosegado y producción 
regular. - ' • 

C i r c u l a r . — N ú m . 143. 

H a b i é n d o s e fugado de la c á r -
ce l !dé ' " 'Re ihbsa , los presos1 cuyos 
nombres y s e ñ a s personales á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan; encar 
go á los s e ñ o r e s A l c a l d e s , G u a r 
d ia c i v i l y d e m á s dependientes 
de m i a u t o r i d a d , p rocedan á la 
busca y c a p l u r a de d ichos s u g e -
t ó s , y caso de ser habidos , les 
p o n d r á n á m i d i s p o s i c i ó n . 
: L e ó n 6 de M a r z o de 1876.--P 

E l G o b e r n a d o r in te r ino , Ubaldo 
de Azpiazú. 

. MINAS. . . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A ' Z Ú , 
Goíernndor civi l interino ¿e esta 

provincia. 
Hago saber:'Que por D . Urbano 

do las Cuevas, Apodurado de D . Va-
lentin S . l^ojobuena y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
de l a Rúa, número 57, dé edad de 44-
afios, profesión Procurador, estado ca
sado; sy;ha presentado en la Sección 
de'Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 24 del mes de la fe
cha, á. las' doce de sn maílána una so
licitud de registro pidiendo treinta 
pertenencias'de l a -mina, de plomo -y 
otros llamada Demócrata , sita en tér-
mino 'comun del pueblo da ¿.Inicio, 
Ayuntamiento de Campo do la 'Lotn-
baVparajn finca de Felipe García; y 
linda S. arroyo que baja de término 
de los pueblos de'Rosales, Santibaflez 
yCampo,- E . prado, N . terreno-co
m ú n y O. arroyo y monte común; ha

ce la designación de las citadas trein
ta pertenencias en la forma siguiente: 
se - tendrá por punto de partida una 
calicata situada á 4 met ros ' á l 'S . de l a 
pared N 'de! prado de Felipe G a r c í a ; 
desde dicho puñ^ó' se medirán al i j í 
150 metros; y Jsé' fijará la primera es
toca; de ésta a l i)... 500, ía' segunda; 
dé ésta a i S; 300, . la tercera; dé ' e s t á . , 
a l E . 1.000. la cuarta; «le esta al N . 
300, la quinta; de esta al O. 500, bas
tadla primera, cerrándose el p e r i -
¡petro. 

. "í T no habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado Ql de-
pósito .prevenido, por la,,ley, ."he admi
tido condicion^lménte , por 'decreto de 

^eate -"dia la . ¿preseutert'solicitud^.flin 
'per júicip .dé'tarcéró'; 'lo que"se''anijn^ 
cía por medio del presente para que> 
en,?! térmijio dé seserita dias contados' 

¿desda la' fecha de este edicto, pueda i : 
presentar1 en'Jésfé Gobierno sus'ópósi-*1 
clones los que sé cóúsideraréh~corf'de
recho a l todo ó j a r t e del terreno s o l i 
citado, ségun..previene el art, 24.de l a 
ley de miner ía vigente. 

León 24 :dé Fébreró de "1876.—-
Ubaldo de A t p i a a ú . 
í - '1 '——— 
••• i ^Diputación provincial.; ; 

.•CO.IIII.S10N PE.RMANíiNTE... 

•mi 

'Sesidn dé 5t 'de Enero de I S Í O . 

Vis ta la .cuenta de loa gustos, bcur» 
ridos é¡) la remisión de objetos á Ití 
Exposición interjiiicioriaí dé Filudélfiá 
que presenta el.-Ingreniéro Secretario 
de la Junta provincial de. Agr icul tura , 
Industria y "Comercio, importante 103 
pesetas 74 céntimos',' se iicordo ápró-"' 
biirla y que-pór lá'Co'ntatliiria se- pro
ceda á 'su íórmaííza'cion, - • " 

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Vil la t t i r ie l , se acordó reco
ger provis ional tnenté 'on el Hospicio 
de León, a l niño Divino .Sacnstau,..(Ie 
Mame , por el.tiempo que,su madre 
Eustasía se halle.enferma en el H o s 
pital, debiendo reclamarse del Alcalde 
la partida de bautismo del acogido. 

Enterada /a Comisión de Ja Rea l 
órdeti dé 3 dcVcovnente y de^la" oerti-
fícacion expedida por el Cátéíírático 
Secretario del Instituto provincial, de 
la cual aparece que los Auxílíaves to
maron poseaion de su car<;o en 12 de 
Noviembre ú l t imo, se acordó qiie no 
existiendo sobrante en los créditos 
presupuestados para Instrucción p i i -
blica, sntisfng'an ios haberes • de
vengados por dichos Auxil iares con 
cargo al capitulo de imprevistos,"hiis-
ta tanto quc la Diputación' determine 
lo mas oportuno. 1 

•
conformidad con lo infbrmadr> 
1 Director de caminos provinci i i -

les en la instaixcift de D. José Gómi-
fm, ffintratista de la cimstruccíon 'de 
un jmente sobre el arro3'o denomina
do de San Jmin cu ConiUun. se acor
dó que cuando el int^reáadfi haya con
cluido la variación del caiice^ cuya 

-4 

http://24.de


obra lia.d^,,hac(¡rae, en., dejinonte^,^^ 
verifique,,»! (mismo ti^ipp^ j f : ; ' ^ ! ) - , 
cion proyj^onal j r>de^Íp^f) (9$ 'tofiti 
las obras, toda vez gue ¡^ .pasado con 
•esceso el tiempo,mareado,para, ^aran^ 
tía;en el j ir t . 22 del pl iego, de cóndi-
ctones fapultativas.,, .f ! 

T f niendo,éfl, jsuenta.^que,,, para, 1^ 

terpuestó^Ofj.D. Isidtii Qat!:in..y, flon 
'Gabrieli.>,Alvarez,llly.ef^nos, ^ j f i t a t a - , 
luenga, sobre conces ión ,de^ t^ renps , 
se publ icá el correspondiente anii^cjq1 
en el .BoLíiiXiOriciu,.qiiedí acordado^ 
no haber . lugur ,á , señalai; .na^vd^ia 
parardicÍio,apto|,jseg;un re6IamaD.,Jp3e 
Diez Fernandez, admitiendo sin i i n -
b a r ^ al interesado ̂ a s .I,al^g'ocionfs 
-por escrito que.,|e«timé|,co|jyeuientei 
bacer, contra ^r^cuerdo ^peladq^una; 
Tezque no está resuelta y á cuyo fir^ 
se le notificará^ ep/.iform^, jesta ^reso-
lucion. 

. í - T a i - ^ l » » * ; -:ÍÍ 
^ Dt̂ da- cuenta j l e ' , j j cpúiunicacioji 
del íuzgadp jde primqra instancia, da; 
Vilíafranca del Bierzo, respect^^al 
nombramiento del perito en discor-, 
dia, -ir. ñ i e g o ^ A p t o n i o ^ a z ^ i f e z T V é -
cino dé'Ciicabéiós,' para' valuar una 
finca de l a propiedad de D. Joaquín 

ra )ajcgnstrüccion ] í^^1ii ifno' ' j ' | | .e '^> 
]lafranca jái>C,oru ílon,.,¿corteó, j,queiiaj 
•enterada.')'.•':) tur, >;; , ,vín!,,i,í .¿j. 

' Vista'•18'' reelá 'mMon 'de: D . José 
Comi f l i ' / • l P r t ^ & ; ' : ? ( ^ t ó t l » f í f ' ' ' d e 
las obras del puente so t ré ' e i^arróyo 

•tlenomiuado San Juan- en- el camino 
de Villafrancii, A .CorullRn.jen , sol ici-
'•tnd ,di3.quense; le abone el -impqrtetd^ 
lá- pie,dra;eirtp]ea,(la',en, dicha:pbi;a', je} 
^• .qla^ pqc:la idi^lja^cja^dgsi^arjastre,: 
Í; VistosJp^j iv^6,1*, j |8 .° , ,del•pl iego 

•de^c'dnlipiqnes:¡facultatiras, el infur-
. lua del Director de C ¡^u ino3 / p ro^ in7 

cíales y el qmitúlo_ pqr_ el Ingeniero 
Jefe de la provincia en un caso' idéh-

Consideranqo míe no éxistéh en la 
Beccion antecefienxe's'por.^os que se 
acredite que el contratista haya ex
traído, la piedra ;para' mampósteríá de 
otra cantera ghf'i l a tlésígnada al^prin* 
cipio.cúi laiCpiistrucciqu: , ,.., ,' ' ' ':', 

Considerando •qnerjrit 'bien en el 
présupüVstq existe1 calculada la ' p ie
dra á' 13 k/lóqiétros de distancia de la 
obra.iel cálculo, dej ' t ras^órte 'compíe-
tamente iüde|iendieate"der resto de la 
obra, no puede, hacerse .con.exactitud 
hasta" duspues de* reunidos í los datos 
ciertos "dé las distiinciaa ¿ qiib resul
taron los materiales: 
• Considerando que aun cuando eu el 
presupuestó se' ca lcu lé ; la i 'mamposte-
ria ú una distancia ¡le 13. Icilómetros, 
no puedo servir esto de fundamento 
para la, reclamación: y . ^ 

Considerando que una vez'aceptado 
el contrato, las "feclamuciones que 
afectan i la ésen'cia'del inistrid'débie-
ron intentarse en tiempo oportuno 
para en vista de ella., optar, ó noipor 
la rescisión, quedó acordado-'qué no 
.'ha-logar á*lo-que se solicita 

De' coHfíríhidad' con ío - propuesto 

j^raljPjreetor de(Camino^ proy^ncia; 
les, ,jy. teniendo '.en'' cuenta y i e las 
o^ra3|deí trozó Ú ° dé l ' camino 'yec i , - , 
nal 'núm.. ' ! .* i é León nó, se,'encuen
tran en'el buen' es'tado de conserva
c ión 'qúé ' tnarca el pliego de condicio
nes facultativas del proyecto, seacor-
d¿.'hace.r presente, a l contratista que 
corrija los defectbs'qíie por la Direc
ción, se'i'a _ incliquen, dando cuen tá , 
uña véz subsanados,: pára'''e!1 "reconb-
cimi^ntq^ . - „ . • ! . , , , , 
^jlAcce'dieud'q a l o . sólicita'dó' por la 
esp¿a|ta de Leonl'/Náiá'iia Bianco', Ve' 
acordó cÓnceder|Ía'''íicencíal qiíe so'ii-
cita^ para contraer matrimonio ^con 
Manuel ' Ródrigüéz, '.seüalándola la 
dote de 6o pesetasi f , . , 

. Justificados los requisitos de regla
mentó por sLntiagfode'ik Torre, vecino 
d^ Soto dala Vega y Tirso Mí güélez, dé 
^ u ' e r g á . ' á e ' G a r a í a f e ^ 
do cóucet írfés eVmracn'ijlié'nti'cíiiin 
párá -atenier' á la", lactaíioiá, de sus 
h l ) ú s , j _ jy^,. , , ^ • 

" fia vift'ii'd'd» jla.solicjtud .de las' i n -
teresada.s^se.acqrdó'concedérmelas ex
pósitas Casimira y^Maria í Blanco, la 
licencia-que -solicitan - para-.' contraer 
matrimoniour.espectivaipente con ,Ba l -
tásaríBévil la y-Toribio Florez. . . . ' i •• 
' " Cph'el'objetb dq sdlémnizar e l san-
tode'S.'iMí^ei'Rey, se 'acórdd 'porierá 
disposición del ^ juntamiento ."deesta 
cáp i ta lda snnia ,de., 250 pesetas que 
sÓfán'-satistechaS'Oon"cargo al capitu
ló' deítóp'reTitósy 'cuya Cantidad ha-
br¿''de aplic'iirsé.ií'.'lá lidquisicióú 'dé 
pan parajiós pobrea' .éa.U parte que 
iio alcance la cifra presupuestada, por 
el municipio para este objeto, y el 
résto'cqn destino al Asi lo de Mendici
dad, dando cuenta á l a Diputación ¿ 
los efectos del art. 68 de la ley" pro
vincial do 20 de Agosto':de' Í 8 7 0 . ' 

Capitanía general. 

Cirilnia gíieral ib Castüli k Vicji.—E. U. 

Escmo. S r . :—El Sr¿ Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Direclor general de 
la G'iJjmNS civil,.1 lo'qno sigue: •" " ' 

'¿En'A;lslaí'del'csci'ilq 'do V. ' E . de 28 
de Febretó líel ahó'a'iilórior, en 'el que 
á cánáepuendia'dé liál/ersó ólargado á 
un sárgenló'del Cuerpo, él retiró.'' 'iion 
arregló a la ley'dé'S',(le',Jtílio de 1860, 
ro'sulla'co'n menor'° ctfn'iiiiad qaa la"̂ UB 
puilii'i'a'cnn'P.'spqiiílérfe' por sus aflos dé 
servicio, consulta para el qaa lian de 

ser pi'ópiivslos'lns individuos de su Ins» 
lilntó ihutiliiados en camp'aíia: •') 
""Cit'iutdeniaiio'qa¿'la'lejr de. 8 de Júlíó 
de 186Ü. (iiclaiiii'ántes 'de la:siip'resjan 
de lu's premios de consláncia, cuyo 'dé-
récliq A su árL 7.'>'cábsei'vii"ci)!iio re
gla de aji'iiiaciiin gehéral á'lbs ¡nuülíza-
d«S en caiiipáfta, n* pudo preveer la 
desigúaldatl '(ida «xtsle en'el' t jéroi ló 
respecto'á (as recompensas pécúniáh'as, 
p'ór'lúr'éuál se ofreccá casos en qtio ind i 
viduos do tropa con veinte y yéinliclrico 
aa'ós'da sevidió'1 y pdr cdnsigüíento coa 
ópeioii;á 'Vctiro', no'-ieifgán', un4JÍVez 

innlilizados en acción de gurra, mayor 
aspiración que olro ile'su. niV9má!''clase 
que al ohtrar eii campana feuniese úni-
cáménle'lrés ó ciiálro aAos de ' servicín: 

' Cnnside'íandó'quesemejanle anomalía 
es contraria al buen espírifu dé las tro
pas, pues que mata el éslímú'lp de la 
gente veterana, lán necesaria en el com
bale,, ofreciendo además el peligro de 
privár 'de ella al ejércilo én los nibihén-
ti's ^n'qüÜ es mSs'ñecesaria:' 

'Consideránitoque' no'debe'dcsátendérr 
se el principio de premiar de alguñ mó-
do'la desinleresaüá 'cónsian'ciaén'el ser
vicio,aipiella cayó único móvil es éijdé 
dé'dicárs^ á la carrera de las. armas, sa-
criiicin'dól'o todo pin; vocációh ' y acep-l 
lándó'ei njaybr'ó ni'éndr siieldo ó sobro'.' 
liaber que permita el csladó ( lér tesoró , ' 
Sin la menoi'1 mira de un interés posilivo 
obteniitó'bn viríuíl de un cóntralóf 

•Có'nsidéraiido qbe éi individuo' feen-' 
'ganSKaMo coií ledas. .siis consecuenciás' 
medíailié aba canlidád alzada qjie reci.' 
be én piigo dé su empeño', no debó ' de 
léiiei' HVás ventaja al sw; ¡níUilizadó qiie' 
sii rbíjró y el abonó én'su iotalidiid del 
capital (lé'ree'ngaueiie, aunque no baya 
eúníplido e) cnhiiiriimisq'q'ue conlraja, 
y de liin'guñ moilo el gózar fuera/dé'ias 
lilas o) premió dé cóiislaiicié'que no pu
dó alcanzar ch'clias por su cualidad dé 
reengiiiicliado; el Rey (q. D'. %.), i i 
cbiifúrniidad con jó expueslq por el Con-
séjÓ''Supremq' y" Junta Consultiva de 
Guerra, en siis acordadas de 25 (le Mayó 
del a tó anterior y 1'." del aciüár. 'é ín-
leriii so fqr.iiiulé'ei, proyectó de premios 
de'cónslanbii' que abrasa las dn . todas 
las Aniiás, Ihstiliitiis y clases,, en aniib-
nia cóii los liiibéres que iiclualménte'dis'-
fíiijaii líis ¡bilivjiliioá del Ejércilo) su tm 
sei'vidii' (lisponér',lb slgñien'U:: 

'" \ . ° ' \ . t i s sai'geliliis^pri'uisros y .sogun-
dos pérWneíÜMites á lás Armas-é i'nsli'-
tntos del Ejóreito, paca ios qúd fiié'ron 
suprimidos los premios do cunslnncia, 
qué al ser innlilizados en canípa'fta lu-
viesen derecha a reliró por la ley de 20 
dé'Alii'il de I8SG y'se hallen, compren; 
didbs cn el url. 1.° de la de'8 de Julio 
de 1860, ailein'és de los sueldos que' cu 
la primera de dichas'leyes se les seiiala, 
gozarán fnéra de las fiías los premios 
méábl̂ Vs,(U,. constáucia y pensiones qus 
deleniiiiia la fteal ordun de 18 de Mar
zo' dé 1802, siempre qiio al recibir la 
hériilá reuniesen, en cuánto'á los pre
mios, las circiiiislancias,requeridas pa
ra oblénerlds.' 
" 2.* [.os cabos y soldados, (¡un sé ba
ilen ea el caso •anleríor, disfrutarím. 
¡uleniás de los sueldos de retiro que les 
concede la citada ley de'S de Juliii5 de 
1860 y, pensiones de las cruces ., ue po- ^ 
sean, el premio de cunslancía de 7 pé
selas 50 céiitimos, seAalailq á los vein-
licinco aflos de servicio con las condi
ciones exigidas á ios sargentos. 

5.° •No lendráajlea'clio á enlror en 
el goce vilalicio de premio de constan-
ci'a alguno fuera dé las filas coma inuli-
lizados en campaba, los sargentos, ca
bos y soldados que se reenganchen ó se 
encuentren reenganchados con premio 
pecuniario, ya debaii percibir su capi-

a 
====!===!H55-————B^HS 

lal por el Consejo de Redenciones ó ba -
yán'donlral'd'á cómpromisbr"por-"cualroi 
atios medianté KOOO'7>ésel^s'cÓm6 acó-
gidosal Decrclo de 18 Julio dé '1874; 
á menos qiio nó' reilnncién con'la debi
da anticipación'al capital que por l a l 
concepto lés corresponda.' '"' • •' 

4 . ' Tampoco sé reconocerá1 pfénitó 
de constancia á los que sirvan como srct-
tilulos, Si sé inutilizasen (Ibnl'rb'del pla
zo ¡h la suslilucion... ' " •''• ' 

De Real ¿rdén. comunicaila' por dicho 
S j ; Miiiis'lrd, lo i iáslairb ' i V'. E . ' para 
su1 cónóclbii'ento y éféclos cón'sígüientes'.'' 
—Dios gubrdo k V. E ; ] muchos'atlbs'.' 
Miilriijl; 18 do'' Febrero '(Id '1876 I 
Sijbse'crelario' inlerind, F . dé MiguéL: 

" t é Irascrlbo á-V.E. 'paíaój suyp.Dios 
guarde á V. E . muchos anos-^Valladolid 
28.de Febrero d e . l 8 7 á . — l ) . Q . d e S . E . 
—151 Coronel Jefe de E . M.í Hermóge-
nés 'Elsimániégo.—Éücmó^ Sr-.' Briga
dier; Gobernador íniliiár de' la p'róvincia 
de Lepo. , ., ^ , ^ , 

OMnits de. Hacienda. 

iláwiaHtríCÍOD. ccamiDiica dft la pnmeia.de UM.; 

NcgoeUdó de Estancadas. • > ..• > 

En los soi'le'os celebrados en Madrid 
el 'día 21 (le Febrero ú'lliino' pará'aÜjü-
dicar uií premio de 62o pesetas.conce
dido ií las liuérfaniis.de inililares y 'pa-
Iríólas muériós' en la pusiiila giiérfa 'ci
v i l , j.'.'ólro dé, igual canlídad olorgadó 
por 'iloijreln, do 17 de Setiembre do 
1874 6 las huérfanas de militares y pa
triólas ñiucrlos 'á niaiiiis (id los' p'arli-
dárlos ddlábsoliillsmo ilesile l.0 de Oc
tubre de ISOS, há"cabillo en suerte'el 
priinfiro á (ínba Cármen.freij ' i l 'ajárin, 
hija'de 1). Vícénlé, cabo .'primérb del 
provincial do'Vallaílolid; y e f ' se^ndb 
á dona Dolores l'ólon y Oarrigá, liija.ds 
I). Felipe, carabinero de la úoinandan-
cia.de Gerona. 

Lo .que su insería" en el 'présenlo B o 
letínqiicíal para', conocimiénló dé las 
inleresadas. • , , " ' . ' ' 

Leen 6 de. í larzo de 1876.—El Jefo 
económico, José (¡. Escobar. 

Las Direc'eioiws genérales del Tesoro 

piiblico y de Coiiiribuciones, « lolerven-, 

clon - general (lela Administración del 

Estado, UashuW. á esta Administración 

ceonómi.'a la. circular siguiente: 

.«Diferentes Adminíslracioues econó
micas han", consultado i 'estos Centros 
generales algunas dudas que les ofrecs 
la ¡nteligéncia de détenn'inailns precep
tos comprendidos eii |á Insíriicción apro
bada por Real orden de 27 de Enero 
dltiinoi para la coiisiíin 'y cange dé litüi 
los ilcl Ei'upreslito nacional do 175 'mi
llones dó pesetas. . 

Para faqiiilar la ¡nleíigqncia do "los 
puntos consultados, éslos Centros genér 
rales, leoieodo presiinte. ja. preferencia 
del servició y la Secesidád do impulsar 
cuatiloeslé de su .parle'Jis oper^ojjjnwi 
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'del canga, han acordada, como ccsola-
cion i diclias consullas, las reglas si
guientes: i 

, , 1 Q u e el plazo concedido en el ar
ticulo 7." de la Instrucción es, yse en
tiende solamente, para que los contribu
yentes puedan presentar al cange los re
cibos correspondientes, y no prejuzga, 
por, io tanto, ningún derecho que con
venga ejercer posteriormente. 

2.° Que .en los casos en que por 
concesión de prórogas,.debidamente au
torizadas, ó por no estar beuba antes de 
anunciarse el cange la recaudación de 
alguna parte del empréstito, no puedan 
los interesados hacer la presentación de 
los recibos dentro del mes de Marzo i lo 
verilicárán sucésivameoté, á medida que 
les sea posible y sin que las consecnen-
oiastlo esta demora sean imputables á la 
Administración.-

o."' Que respecto á los documentos 
con que deban sustituir los recibos pre-
visionales del Empréstito que hayan su
frido extravio, suspendan las Adminis
traciones todo procedimiento relacionado 
con el cange has.a tanto que les sea co
municada la resolución ""de este' impor
tante particular, que se tiene consultada 
al Ministerio de Hacienda, no siendo 
mienlras tanto admisibles para dicha 
operación los certificados que se hayan 

cibos 
4. " Que no pudiend» presclndirse 

del cumplimiento do lo prevenido en el 
art. 59 de lá Instrucción, se pongan de 
acuerdo los Jefes de las Ádminislracio-
nés económicas con los Delegados del 
Banco dé Espada, para conciliar el mo
do más expedito de' llevar d efecto la 
anotación en los recibos del cuarto tri
mestre del corriente ano económico, de 
la parle admisible en valores del E m 
préstito nacional, con la formalidad es-
táblecida en dicho art. 59. 

5. \ Que debe considerarse subsis
tente,'mientras otra cosa no se dispon
ga, la facultad concedida A los contribu
yentes al Empréstito, para satisfacer 
en valores vencidos de los determinados 
por decreto ile 24 de Noviembre de 
1875, é Instrucción de 27 del mismo, 
la milad de sus respectivas cuotas, aun 
cuando estas las satisfagan con retraso, 
ó en virtud do prórogas autorizadas. 

6. " Que los contribuyentes que hu
bieren satisfecho cuolas superiores á las 
que debieron repartírseles, tengan ó no 
presentadas sus reclamaciones, se entien
de que renuncian su derecho ó la devo
lución de lo entregado de más desde el 
momento en que presenten al cange los 
recibos correspondientés del Empréstito; 
no teniéndole tampoco la Administra
ción á alterar los repaitimientos ya u l 
timados para exigir mayores ciiotas á 
prcteslo de recliticacion do operaciones. 

7. * Que la numeración do los reci
bos que ha de consignarse en las factu
ras de presentación es lá que correspon
de en los mismos á sus matrices respe c
tivas. 

8. * Que al entregar los Delegados 
del Banco en las Administracióiiés eco-
áó'micas las expresadas matrices^ debe

rán reservarse los recibos que estén pen
dientes de realización, sin perjuicio de 
que, verificada la cobranza de estos, sé 
hagan por los. respectivos empleados las 
anotaciones que correspondan en. las res-
pecliyas matrices.,, 

9'.* Que los recibos presentados ai 
cange. son admisibles, aun cuando en 
una.misma factura no se incluyan los de ' 
todos los plazos correspendientes á uní 
mismo contribuyente, y que al tratarse 
de recibos del Empréstilo, se entiende 
¡gualinente da los de sucriciones volun
tarias que (lelos dé reparto obligatorio. 

10.* Que en los casos en que se ha
yan admitido y existan en una Adminis
tración económica por compensación de 
débitos atrasados, recibos deíEmpréstito 
expedidos en otra provincia, las.opera
ciones de forinülizacian prevenidas en el 
art. 26 de la| Iiistniccion, se veriliquen 
precediendo por parte de la, Adininlslra,-
uon .en que existan los recibos, su data y 
envió i lá dé su procedencia en concepto 
dé, remesas, con hola que se consignará 
en cada uno de los recibos, de haber si
do admitidos & ja compensación (le d é 
bitos, y que á sil vez se carguen tam
bién como remesas por laAdmlnisiracion 
que los reciba, y én la que deban fprma-
lizarsó" las demás operaciones indicadas 
én el diado art. 20.. ' , 

«xpedldo,en suslilu'olon de aquellos re - - f - 11." Que en cuanto á los recibos 
del Empréslitó por'cantidades recauda
das desde 1." de Julio lie 1875 én ade
lante,: suspendan las Administraciónés 
económicas" las operaciones de entrega 
de los títulos correspondientes hasta qiie 
reciban la órden superior que, respecto 
á este particular les será comunicada, y 
que para proceder en su dia ¿ lo que 
corresponda cuiden de exigir desdé lue
go á la Delegación del Banco relaciones 
detalladas por contribuyentes de las 
cantidades recaudadas desde dicho dia 
1.° de Julio, con expresión del niimeró 
de.los recibos, de las cantidades cobra
das y de las fechas en que las hubiere 
realizado el recaudador, y de hacer en
tender á dichai Delegación la necesidad 
de que prevenga desdé luego á sus agen
tes recaudadores que en adelante hagan 
constar al respaldo de los recibos del 
Empréstito pendientes de cobro, la fecha 
en que verifiquen su recaudación. 

12. Que diariamente formen las Ad
ministraciones económicas las relaciones 
triplicadas á que se refiere el art. 16 do 
la Insli uecion, de las facturas que vayan 
quedando liquidadas, y las remitan á la 
Dirección del Tesoro para ios efectos do 
los artículos 17 y 18 do la misma » 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de todos los interesados. 

León y Marzo 6 do 1870.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

A losSrcB. AlvnltlcK do la provincia. 

CIRCULAK. ' 

Terminada felizmente la guerra c¡y¡l 
de la península, gracias á los esfuerzo^ 

de S. M . el Roy (q. D.' g.j del Gobierno 
y del heroico valor de nuestro sufrido 
Ejercito,- ha llegado el moménto dé que 
se regularice la gestión económica én 
los diversos ramos que á su cargó tiene 
esta Adminislrácionj. ' . 

Uno dé los mas importantes, es la rer 
caudacion de ; contribuciones directas,' 
perturbada hasta ahora por causas' dé 
lodos conocidas y que el restableci
miento del ór'déñ, ha hecho desaparecer. 

Del patriotismo de los sedares Áícal-
dés y 'Jueces^ municipales .espera, esta 
económica qué iiisíantáneainente fácili-' 
larán i los empleados de la Delegación 
del Banco todo él auxilió á que por de
ber están obligados, pues dé "cuáiquiera 
enlprpeiilmienlo que adviériá y' sea jus
tificado les exigiré l á ' responsabilidad. 
Asi también espero mudéií parte inuie-: 
diataménle de las ffilta^' o, abjisos ' ( ^ 
coinétan diebok funcionarios pará en' el 
acto corregirlas é impónerlesjas réspon: 
sabilidadés én que hiibieren incurrido. ' 

León l . N l e Marzo de 1876.^-Ei;Je
fe eciinómico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. '' 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los AyuntámierilOs que, á}tcontir 
nuacion se expresan en lá ; rectificación 
del amillaramientó, que ha de seiivir (le 
base para la derrama dé la contribución 
del ado económico de 1876 á 1877; sé 
hace preciso.qué 'los conti lbuyéntes por 
este concepto presenten: e»•las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido; 
en su riqueza, en él lérmi'no do 15 dias; 
pues pasados sin que la verifiquen, les 
parará lodo perjuicio, 

Ardon. •' 
' Arga'nza. , 
' Cea / ' ' : ' .;• ' ' , ¡ ; ^ •' 

Castrocalbon. 
Ci.ñianes déí Tejar. 

" Cislierna. 
Villarejo. 

Anuncios oficiales. 

DISTItlTÜ UNIVERSITARIO DE O V I E D O . 

Dirección general de Instrucción pu
blica.—Negociado de. Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho, Sección del civil y canó
nico de la Universidad de Oviedo la cá
tedra de Teoría práctica dé los procedí-
míenlos judiciales y práctica forense, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo A lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios so verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiere, no hallarse incapacitado el opo
sitor para,ejercer cargos públicos; haber 
cumplido. 25 artos de edad; ser Doctor 
en ]a' expresada Facultad y Sección, ó 
tener probados los cgercicios para di
cho grado. 

Los aspiraníés presentarán siis solici
tudes en la^Direccipo general de Ins-
Iruccion pública en el iinprorogable tér

mino dé trés meses, á contar desde la 
publlcácion dé esté anuncio en la 0a-
cela, áconipáfladas dé los documentos 
que ácreditin1 su aptitud legal, de una 
relación justificada de sús méritos y sér-
viciós y de un prdgraina de ía'asignalu-
ra dividido en lecciones y precedido-del 
r'azoiiamientó'quc ke crea necesario pura 
dar á1 conocér eii forma breve y sencilla, 
las venlájas del plan y método de ense-
naoza que en el mismo se propone. 
\Ságun',lo''d¡sp'uestoíen él ár t . l . ' del' 

ésprésado Réglaiiienló, este''anuncio ¡le--
beí'n puBlicár'sé én los Boletines Oficíale» 
de '' todas las provincias y por • medio de 
édiclos'en todos los éstablecimientos pú
blicos'de éósén'ánza dé la nación: lo 
cuál sé adVíérté'para qué las áu'loridá-
des respectivas'(lispongáh desdé luego-
qué así'.'sé ;"vérifi(jiié' sin' ;más'' que' ésta1 
aviso.-"''1 '• - " .' •'• '!:;:' 

' Madrid I9"(le Febrero do::lS76.— 
El Director general, Joaquín Maldonádó. 
—Senór Redor de lá Universidad de 
Oviedo.—Es copla;—El 'Rector, León 
Salmean'.' " ' " ' ' ' " ' . ' : ' ' ' 

ÁBUUCÍOS particúlarés. '' 

La,iipclie del 6 del actual fué robada 
de la cúlidra do (ienovevá,' Párailá', ,vq-
clna dé Liigah; iina: yegua 'de seis cú.ar-
las y media'poéó niás ó ménos,- pelo ro
jo, encendido, con una eslrella en . la 
frente, pelos blancos en. el cqslillar iz
quierdo, paticaizada de las-dos patas,.de 
seis.á siele ailos.' ".. 

En el punto más céntrico de-
esta ciudad ó sea én la calle de 
La Platería, se vende la casa se-
séñalíida con el'núm. 5; "el que 
se interese' éñ su compra, pasé á 
tratar á la irhprenia de El Por~ 
venir de León. 

mi mmm 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible-
menle los padecimientos congestivos ó' 
nerviosos de la cabeza, los del estóma-
go, del vientre, de los nervios y alle-
raclones de la sangre. 
- Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 
> U e p ó a K o c e n t r a l - e n Madrid, 
Espoz v Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino'ó hijo, plaza de la Galedral.-4S' 

GRAMATICA 
DÉ L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

POR 

1,A ACADEMIA ESPAfSOLA. 

Viiima edición, corregida y aumentada: 

Se vende en la imprenta de este-
BOLETÍN. 

Inaprenla .de Knfael Garzo ¿ llljoa. 
Pueslode losl luevos, Aúm. t i . 


